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Trámite

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

Atendiendo el anterior escrito de la interesada, si bien en

oportunidades anteriores se ha reclamado a la demandante la

apertura del mensaje por parte del destinatario de la notificación

efectuada al demandado y aportada al expediente, ante la nueva

postura que ha tomado el Despacho respecto a las notificaciones

electrónicos con base en los diversos pronunciamientos de la Corte

Suprema de Justicia, se dispone que por secretaria se verifique

nuevamente el trámite de notificación aportado para que en caso

de encontrarse que cuenta con la prueba del acuse de recibido, se

proceda con la contabilización del término de traslado de la

demanda.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ
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Rodrigo Jose Pineda Rodriguez
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